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mueble sito en el barrio de Mariñamansa, de Orense, solicitada 
PUt BU promotor, tion Lisltrtló Goll!áléz RelIlóéo; y la vivienda 
sita en la. Parroquia de CoruJo, dél Milll.iclplO de Vigo, de «Fon
talña», de Vigo (Pontevedra), solicltátia por su promotor, don 
José Herrero Alonso. 

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 29 de mayo de 1968. 

MARTINEZ SANOHEZ-AltJONA 

¡lmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 31 de mayo de 1968 por la que se dés
califican lqs viviendas de renta limitada 1 grup., 
piso bctavo o sobteático (fInca 1tümero 16J. de la 
casa número 155 de la calle de lletmositla, de esta 
capital , solicitada pOr el excelentísimo señor don 
Francisco Ruiz-Jarabo Baquero, 11 la vivienda sita 
en La Alberca, de Murcfa, de don Angel Tomás 
Pérez. . 

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes númel'oS M-I~l35S/60 y 
Mt:J-1-19 i 63. de renta limitada primer grupo del InsLltuto Nacio
mll de la Vivienda, en orden a las descaJifléaéiones promovidas 
por el excelentísimo sefior dort Francisco RUI~arabo Baquero . 
y don Angel Tomás Pétez, del piso o.ctavo o .sobreáticó (finca 
número 16) , de la caSa número 15'5 de la ca,Íle de Hermosilla, 
dé esta capital, y la vivienda sita en La Albetca, dé Murcia, res
pectivamente; 

VIstos los articulos segundo de la Ley de 15 de julio de 
19M, el qumto, 20, 96 Y 98 del Reglamento para sU aplicaCión 
y élétnás dist:iosiciones legales. . 

l!:ste Ministerio ha dispuesto descalificál' I~ viviéhdas de 
rentlt limitada ! grUPo, piso octavo b sobteático (f.lbca núme
to 16), de la casa número 155 de la callé de Rei'lfios!11a, de esta 
capital, solicitada por su propietario. excelentísimo !!eftor don 
Francisco Ruiz-Jarabo Baquero. y la vivienda de .renta Iimita
d¡¡, ! gfUjJo sita en La Alberca. de MUrcia, solléitáda por su 
ptbpléta1'io. don Artgel Tomás Pérez. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y déltlás efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 31 de mayo de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nácloflal de ' la VI
vienda. 

ORDEN de 6 de Junio de 1968 por la q¡.¿e se dispone 
el cumplimiento d~ la se1ite11l!fd (lj()ttúta por el Tri
bunal 31tpremo e1t el tlU)u7'ta ctmtenCfosÓ4dminis· 
trativo interpuesto por dona Rosário Núñez Sierra 
contra Decreto de 27 de agosto de 1964, 

Ilmo. Sr.: En el recurso cóntencioso-administnitivo seguidO 
eh única instancia ante la Sala Quinta del Trlbuhal Supremo, 
interpuesto por dofia Rosario Nüñez Sierra, demandante, y la 
Administración general, demandada, contra el Decteto de 27 de 
agO/lto de 1964, que aprobó la delimitación y máximos y mini
ml=>s del polígono «Hena.res» (ampliación) , de Ollik!alajara, se 
ha tlictáUo, con fecha 23 de marzo de 1008, serltencia. cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que no dando jugar a la lnadmisibilidad del re· 
curso alegada por el Abogado del Estado en base a las causas 
irtVocádás en sU ftúidíUtientaclón \ y . debemos de6estlffiar y <les
estllí1:i.Ih<is el cortteheloso-admlhistrativo interj)iiestó por él Pro
cUrador de los Tribimales don ' Francisco Casco Gascón, en re
preserttacióh de dofia. Rosario Núñ.ez Sierra, contra él ~creto 
dé 27 de agosto de 1964, confirmado al desestlmat mediante 
acuerdo de l:l de agosto de 1965 la reposición ded.tieiélá respééto 
al mismo, relativo a, la delimitáción del pol1gono éltéhll.l'es» (lun
plláción), de Guadala,jartJ., y fijación de preciOS maximos y 
mitllthos pOr ser amboS actos administrativos résjjééto a la re
cutrente, conformes a derech(j Y quedando fir1l1es y subsistentes 
eñ lo que a elta atafie, absolvle'fidoen cuiUlto a. ellÓ6 a la Ad
mlhistración de las ptetenslones formuladas en la déíhanda. y 
esWhando, como estimambS, el recurSo interPuesto por la metl
ciófHttia recurrente cOfitra las Ordenes del MinisteI'1o de la VI
vienda de 22 de junio de 1965 Y 26 de octUbre de 1966, pot' lás 
qué, resPectiVamente, se apróUó él expediente, eiq>l'QPllltói'io tlel 
poihtono «HeharéS) (ámplil1cióh) y la va!orllción de la ,fuica 4-A. 
propiedad de la recurrente y se dese:¡tuna la reposición I!hta
bllHla tesj;lEicto a la anterior, debeltlÓs declarar y declaratnos que 
diehas Resoluciones no soiI, en cüll.ntó a la recUrrente, éonfor
mes a derecho, y en SU cortsecuencla las anulamos 'y dejamos 
5ift efecto respecto a la Mtora, y en su lugar fijamos la valoi'a
cióti de di<'ha finca en la éanUdad de 291.852,60 tleSl!tllS, t:tln 
inclUsión del 5 por 100 por premio de afección, absólVlehdó . a 
la Administración de las restalites peticionelj de la. deltlandad\1. 
en tuanto a qlt!hos actos ádIrtlfiistrll.tivbs; sin l1acerSé esjX!cial 
deElliración sobre impbsición de éostl1s, 

Así por esta nuestra sentencia, Que se publicará en el (~Bo
U!tírt OJ1I!1al dél Estadg}) e insertará en la «Colección Legisla
",''li0ii, defifiltivamente JUZgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.)) 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a Olen dISponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cÍlndose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadOl), todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de Htó6. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
1:>los guarde a V, 1. muchos afios. 
Madrid, 6 de junio de 196&.~P. D .. el Subsecretario, Bias 

Tello Fernández-Caballel'o. 

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización. 

RESOLUCION de la Dirección General de Urba
nismo por la que se transcribe relación de asuntos 
sometidos al ilustrísimo se110r Subsecretario del 
Departamento, actuando por delegación del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda, con fecha 
10 de mayo de 1968. con indicación del acuerdo re· 
aaído en cada caso. 

Relación de asuntos sometidos a la consideración del Ilus
trisimo señor Subsecretario del Ministerio de la Vivienda, ac
tuando por delegación del excelentísimo señor Ministro, con fe
cha 10 de los corrientes, a propuesta del i1ustrlsimo señor Di
rector general de Urbanismo, de conformidad con lo dispuesto 
en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Ur
bana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18 de 
enero. con indicación de la resolución recaída eu cada caso. 

l." Aranjuez.-Expediente sobre proyecto de expropiación 
del pol1gono «Las A ves)), sito en el término municipal de Aran
juez (Madrid), presentado por la Dirección General de Urba
nismo.-Fué aprobado por un importe de 37.436.845,43 pesetas. 

2.° Sagunto.-Plan Parcial de Ordenación del polígono «Ba
ládré», sito en el término municipal de Sagunto (Valencia). 
presentado por la DIrecCión General de Urbanismo.-Fué apro
bado. 

3,· La Corufia.-?lan Parcial de Ordenación del pol1gono 
cE1vifiib (2.- fase), sito en el término municipal de La Corufia, 
presentado por la Dirección General de Urbanismo. - Fué 
aprobado. 

. 4.° La Corufia.-Proyectos de explanación y pavimentación. 
alcantarillado yagua del .polígono «Elviña) (2.- fase) , sito en 
el término municipal de La Corufia, presentado por la Direc
ción General de Urbanismo.-Fué aprobado . 

. 5.° La Corufla,-Proyecto de paso superior sobre la avenida 
del Alcalde Alfonso Mollna, del polígono «Elvifia)) (2.' fase), 
sito en. el término municipal de La Coruña, presentado por la 
Dirección General de Urbanismo.-Fué aprobado. 

6.° La Corufla.-Proyecto de distribución de energla eléctri
ca y alumbrado público del pollgono «Bens)) (2.' fase)J sito 
en el término municipal d.e La CoruJáa, presentado por fa Di
reeélón General dé Urbanlsmo.-Fué aprobado. 

'1.0 M:{¡,laga.-Proyectó de suministro de energla eléctrica y 
ahlli)brado púbÍico del polígono «Alameda)~, sito en el término 
miulictpal de Málaga, presentado por la Dirección General de 
Urbanismo.-Í'\lé aprobado. 

8,0 Tarragona.-Proyectos de adaptación al Plan Par«lal y 
actual1Eación de ' precios de explanación y pavimentación, al
cantarillado y abastecimiento de agua del polígono «Campo
claro», /lIto en el término municipal de 'l'arragona, presentados 
por la Dirééelón General de T' rha ni <mo .. -Fueron aprobadOl!. 

9,ó Otienéa.-Acta de. replanteo de las obras de urbanización 
(red dé alumbrado público del sistema viario y obras de fá
bfica de los éentros de transformación) del polígono «Los Pa, 
lafieafési>¡_ sito en el término muniCipal de Cuenca, presentado 
Dor la DÜ'ééc1óri General de Urbanismo.-Fué aprobada. 

lO. Palenéia,-Acta de replanteo de las obras de urbaniza
ción . (red ~é alumbrado público del sistema viario y obras de 
fábi'~éa de los centros . de. transformación) del polígono «Pan y 
Guindas), sito en PalenCia, presentado por la Dirección Gene
ral de UrbartislÍlo.-tué aprobada, 

11'. VilIafranca de bria.-.solicitud de autorización para la 
revisión anticipada del Plan General de Ordenación Urbana de 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa), presentada por el Ayuntamien
tó ~é dlch~ l(jcal1dad.~Ft1é f;l.utotizada dicha revisión. 

12. dóttlbHa.~FIíHi Parcial de Ordenación Urbana de Huer
ta Figueroa, en Córdoba, promovido por la Diputación Provincial 
de Córdoba y presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. 
Fúé apiabado, cón la déterminacióh de que se deberá proceder 
a lá revisiqn áfitlcipMa del Plan General de Ordenación Ur
bana de CóNlobll, a fin de adecuar sus pre¡;islones a las cir-

. eunstanclag y necesidades actuales de la población, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 3-7, número dos, de la citada Ley 
de 12 de mayo de 11ffi6, 

!Jo que se pUblica en eSte per1ódico oflc1al para conocimiento 
de las Corporaciones Locales y demás interesados. 
. Madrid, 21 de mayo de 1968 .~EI Director general, Pedro 
Bldagor. 


